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RV: Mesa Interinstitucional de Población y Desarrollo - Revisión Decreto de Comisión Intersectorial
de Población y Desarrollo

Desde Ricardo Luque Nuñez <rluque@minsalud.gov.co>
Fecha Mié 3/12/2025 5:53 PM
Para Jhony Alexander Riascos Oñate <jriascos@Minsalud.gov.co>

4 archivos adjuntos (668 KB)
Memoria Justificativa. Rev Cancilleria.Observada por SPF.docx; 28.11.2025 Revisión Decreto Mesa Poblaciones. Pra
distribución.docx; Palabras de apertura del Señor Ministro de Salud de Colombia a Revisar.docx; 27.10.2025 AM baja fecundidad
Viceministro.docx;

Apreciado Alexander:
 
Por favor cubrir el espacio.
 
Mil gracias
 
 
 
De: Tatiana Lemus P <tlemusp@Minsalud.gov.co>
Enviado el: miércoles, 3 de diciembre de 2025 11:55 a. m.
Para: Ricardo Luque Nuñez <rluque@minsalud.gov.co>
Asunto: RV: Mesa Interinstitucional de Población y Desarrollo - Revisión Decreto de Comisión Intersectorial de
Población y Desarrollo
 
Buenos días estimado 
 
Por medio del presente remito información para su conocimiento y trámite correspondiente 
 
Cordialmente,

Tatiana Lemus Pérez
Directora de Promoción y Prevención
tlemusp@minsalud.gov.co
Tel:  330 5000 Ext. 1411
Carrera 13 No. 32-76
www.minsalud.gov.co

 

De: Laura Juliana Gonzalez Saenz <lgonzalezs@Minsalud.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de noviembre de 2025 21:18
Para: Tatiana Lemus P <tlemusp@Minsalud.gov.co>
Cc: Ricardo Luque Nuñez <rluque@minsalud.gov.co>; Sandra Consuelo Manrique Mojica
<smanrique@Minsalud.gov.co>; Grecia Saray Umbarila Velez <gumbarila@Minsalud.gov.co>
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Asunto: Fw: Mesa Interinstitucional de Población y Desarrollo - Revisión Decreto de Comisión Intersectorial de
Población y Desarrollo
 
Respetada Directora: 
 
De manera atenta compartimos la nueva versión del  Decreto de Comisión Intersectorial de
Población y Desarrollo, para los comentarios a los que haya lugar desde los temas técnicos de
la Dirección a su cargo. 
 
Así mismo, compartimos la convocatoria de reunión interinstitucional el próximo jueves, 5 de
diciembre de 2025, de 9:00 am a 10:30 am. Esto con el propósito de contar con
acompañamiento técnico en dicho espacio. 
 
Estaremos muy atenta a recibir sus consideraciones, asi como los datos de la persona
delegada, a la brevedad posible y, en todo caso, a más tardar el 4 de diciembre de 2025. 
 
 
Cordialmente,
 
 

Laura González Sáenz
Cooperación y Relaciones Internacionales
Tel: 330 5000 Ext. 1328
Cra. 13 No. 32-76, Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

 
 
De: NATALIA MARIA PULIDO SIERRA <Natalia.Pulido@cancilleria.gov.co>
Enviado el: viernes, 28 de noviembre de 2025 11:05 a. m.
Para: Sandra Consuelo Manrique Mojica <smanrique@Minsalud.gov.co>; Lorena Viviana Calderon Pinzon
<lcalderonp@minsalud.gov.co>; Monica Liliana Baracaldo Rincon <mbaracaldor@Minsalud.gov.co>;
DMGarcia@minvivienda.gov.co; Patricia Isabel Guavita Pajaro <PGuavita@minvivienda.gov.co>; Beatriz Martha
Maduro Santamaria <bmaduro@minigualdad.gov.co>; Oficina de Cooperación Internacional
<oficina.cooperacion@minigualdad.gov.co>; cmelo@minigualdad.gov.co' <cmelo@minigualdad.gov.co>;
'phurtado@minigualdad.gov.co' <phurtado@minigualdad.gov.co>; 'Laura Reyes Gómez'
<lreyes@minigualdad.gov.co>; 'larias@minigualdad.gov.co' <larias@minigualdad.gov.co>;
srestrepo@minigualdad.gov.co; Consuelo Malatesta Morera <cmalatesta@dnp.gov.co>; Laura Patricia Pernia
Saade <lpernia@dnp.gov.co>; Luz Helena Lopez Rodriguez <luzlopez@dnp.gov.co>; Olga Lucia Barrera Navarro
<Olga.Barrera@prosperidadsocial.gov.co>; Maira Marcela Guerra Hernandez
<maira.guerra@prosperidadsocial.gov.co>; Shirley Patricia Tinoco Macias
<patricia.tinoco@prosperidadsocial.gov.co>; Camilo Andres Mendez Coronado <camendezc@dane.gov.co>; Juan
Felipe Cruz Ortiz <jfcruzo@dane.gov.co>; mlgarcial@dane.gov.co; acpereira@dane.gov.co; Antonio Jose Lopez
<antonio.lopez@gestiondelriesgo.gov.co>; Grupo de Cooperación Internacional
<cooperacioninternacional@gestiondelriesgo.gov.co>; Katherine Andrea Hernandez Bohorquez
<katherine.hernandez@gestiondelriesgo.gov.co>; Yessica de los Rios Olarte
<yessica.rios@gestiondelriesgo.gov.co>; SANDRA BIBIANA BERNAL OLAYA
<sandra.bernal@gestiondelriesgo.gov.co>; Castriela Esther Hernandez Reyes
<Castriela.Hernandez@renovacionterritorio.gov.co>; Catalina Quintero Bueno
<Catalina.Quintero@renovacionterritorio.gov.co>; luzk.ardila@renovacionterritorio.gov.co; Maria Victoria Duque
Lopez <MVDuque@minvivienda.gov.co>; paula.gonzalez@migracioncolombia.gov.co;
JENNY.CARVAJAL@migracioncolombia.gov.co; Yessica Katherine Pinilla Castellano <YPinilla@minvivienda.gov.co>
CC: DIANA PATRICIA MEJIA MOLINA <diana.mejia@cancilleria.gov.co>; FEDERICO ROCHA FAJARDO
<federico.rocha@cancilleria.gov.co>; IVAN ANDRES PEREZ SUAREZ <ivan.perez@cancilleria.gov.co>; Liliana
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Acevedo <lacevedo@unfpa.org>; Paulo Lara <plara@unfpa.org>
Asunto: Mesa Interinstitucional de Población y Desarrollo - Revisión Decreto de Comisión Intersectorial de
Población y Desarrollo
 
Respetados todos:

En seguimiento a las discusiones que se sostuvieron con el Ministerio de Igualdad y Equidad, el Departamento
Nacional de Planeación (DNP), el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y Cancillería,
respecto a la gobernanza de la Comisión Intersectorial de Población y Desarrollo, nos permitimos remitir una
versión actualizada del borrador del Decreto y los invitamos a participar en una reunión interinstitucional el
próximo jueves, 5 de diciembre de 2025, de 9:00 am a 10:30 am.

 
Al respecto, quisiéramos dar un contexto de los cambios que encontrarán en el documento, para que las entidades
tengan claridad en el proceso de revisión:
 

1. En la sección de CONSIDERANDOS, en el proceso editorial notamos que una vez que se introduce el párrafo
sobre las entidades nacionales que formulan e implementan políticas públicas de desarrollo y población,
faltan algunas entidades por incluir un párrafo que describa su naturaleza y competencia, en línea con los
demás párrafos. Estas entidades cuyo párrafo falta ya están incluidas en el listado de miembros de la
Comisión Intersectorial: Ministerio del Interior; Ministerio del Trabajo; Ministerio de Vivienda; Migración

Colombia;

 
El párrafo que hace mención del DNP, tiene unas modificaciones realizadas por esa entidad, las cuales
consideramos se pueden aceptar.
 

2. A la fecha, se incluyen 13 entidades nacionales y un representante de Sociedad Civil. Al respecto, tanto
Ministerio de Igualdad como la Cancillería han sugerido que se revise cuidadosamente el mecanismo de
participación de la sociedad civil tal como se plantea actualmente en el Decreto. Por lo tanto, sugerimos que
sea un punto de revisión durante la reunión del 5 de diciembre.

 
3. Se realizaron algunas modificaciones a los párrafos de funciones de la Comisión, por lo cual agradecemos su

revisión.
 

4. El artículo 6º desarrolla el mandato de la Secretaría Técnica, la cual será ejercida de manera conjunta y
permanente por el DNP y el Ministerio de Igualdad y Equidad.

 
5. Durante las deliberaciones, se acordó la creación de un Comité Técnico que apoye a la Secretaría, el cual

estará liderado por el DANE, enfocado en la compilación y consolidación de información estadística. Se hace
una propuesta de algunas entidades que podrían componer de manera titular el Comité Técnico, no
obstante, será un punto que esté abierto a discusión. Lo que insistimos en mantener es el liderazgo del
DANE en materia de datos.

 
Cordialmente,
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Coordinadora 
Natalia Pulido Sierra
GIT de Asuntos Sociales 
Dirección de Asuntos Económicos,
Sociales y Ambientales 
natalia.pulido@cancilleria.gov.co  
Teléfono: (601) 3814000
Calle 10 # 5-51 Palacio de San Carlos
Bogotá, Colombia
www.cancilleria.gov.co

 

Antes de imprimir este e-mail, piense bien si es necesario hacerlo. En Cancillería estamos cuidando el medio ambiente. El medio ambiente
depende de todos.

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y sólo puede ser utilizada por la(s)

persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o

parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida y son sancionadas por la ley, por favor sírvase

borrarlo de inmediato.

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio recolecta sus datos personales para fines legales,

contractuales, misionales y con el fin de informarle sobre: el desarrollo de la gestión, las PQRS, las actividades, eventos, campañas, evaluación de la

percepción de los trámites y servicios, y promover la participación ciudadana. Sus datos personales pueden ser transferidos y tratados dentro y fuera del país

según lo establezca la Ley. Para mayor información consulte: http://www.cancilleria.gov.co

Usted podrá ejercer sus derechos a través de la dirección: Carrera 5 No 9 – 03, Bogotá, Colombia; a nombre de Protección de Datos Personales, Ministerio de

Relaciones Exteriores o enviando un email a: contactenos@cancilleria.gov.co.

This email is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain information that is privileged, confidential or otherwise protected

from disclosure. Dissemination, distribution or copying of this e-mail or the information herein by anyone other than the intended recipient, or an employee or

agent responsible for delivering the message to the intended recipient, is prohibited. In compliance with Law 1581/2012, the Ministry of Foreign Affairs and

its Revolving Fund collects personal data to perform legal, contractual, missional actions, in order to inform its performance, questions, complaints, activities,

events, campaigns, assessments of the perception of procedures and services and to promote civic participation. Your personal data may be transferred and

handled in this country and elsewhere as permitted by the Law. For further information, please consult: http://www.cancilleria.gov.co.

You may exercise your rights by writing to: the personal Data Protection Deparment, Ministry of Foreign Affairs at: Proteccion de Datos Personales,

Ministerio de Relaciones Exteriores, Carrera 5 No. 09-03, Bogotá, Colombia; or email: contactenos@cancilleria.gov.co
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